LA REPUBLICA DOMINICANA SU

UBICACIÓN GEOGRAFICA

(MAPA MUNDI) 

· La República Dominicana ocupa un excelente y estratégico punto de intercambio comercial, con condiciones para servir de transbordo internacional además de enlace entre los países del nuevo y viejo mundo.

· Es parte delas antillas mayores y esta envuelta en océanos y mares comparte la isla con Haiti.

· Posee mas de 1,500 kms de hermosas y soleadas costas y una naturaleza sub – tropical aun no explotada.

SU DIVISIÓN PROVINCIAL

(MAPA REP. DOM. DIVIDIDA EN PROVINCIAS)

· Republica Dominicana  esta dividida en 31 provincias y 31 municipios, un distrito que es su capital.

· Cuenta con un dinámico y progresivo turismo que impulsa la economía local tanto como generador de divisas y creador de empleos así como influyente en el aumento de la producción  agropecuaria e industrial del país.

LA REPUBLICA DOMINICANA Y SU INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (RED CARRETERAS, CAMINOS VECINALES, PUERTOS Y AEROPUERTOS)

· Posee 5,035 kms. de carreteras y 14, 172 kms. De caminos vecinales,  aunque en muchos casos no se logra una eficiente intercomunicación entre regiones y sub – regiones nacionales, tratamos de recuperar la infraestructura existente desarrollando las vías que completan los circuitos para abaratar los costos del transporte, vializar la salida de los productos agropecuarios, impulsar el desarrollo fronterizo, los polos turísticos y la integración Intra e Inter. – Regional.

Marco Interinstitucional ideal para el sector transporte en Santo Domingo:

a- La Secretaría de Obras Públicas

b- La Secretaría de Transporte

c- La Oficina Nacional  de Mantenimiento

Donde la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones cuente con las siguientes dependencias:

· Registro Nacional de contratistas de obras infraestructurales

· Comisión Nacional de Concursos

· Administración Contratos de puentes y facilidades públicas de los puertos y aeropuertos.

· Administración de contratos de edificaciones.

· Mantenimiento de estructuras de edificaciones públicas.

· Mantenimiento no programado de infraestructuras de transporte (emergencias).

La Secretaría de Estado de Transporte se dedicara a la elaboración de políticas aplicables al sector así como a la planificación y programación de los proyectos y obras para la expansión del sector transporte, componiéndose fundamentalmente de las siguientes direcciones generales:

· Planificación, programación, seguimiento y control de las inversiones en infraestructurales de transporte.

· Control de tránsito y transporte terrestre.

· Laboratorio Nacional de Sueldos y Pavimentos

La Oficina Nacional de Mantenimiento Vial que a través de un fondo vial operara las siguientes oficinas:

· Oficina de Registro de Contratistas y Licitaciones de Mantenimiento Vial.

· Oficina de Control de Contratistas del Mantenimiento Vial de Caminos Vecinales.

· Oficina de Evaluación de Resultados.

También seria necesario que autoridades portuarias y aeroportuarias locales y regionales regulan y controlan acorde con los lineamientos d los organismos que las rigen; como son:

· Contratos y concesiones para operar puertos y aeropuertos nacionales.

· Tarifas y cargas aplicables a pasajeros.

· Cargas y naves

· Arrendamientos de áreas

· Facilidades y equipos

EL PARQUE DE VEHÍCULOS DE REPUBLICA DOMINICANA

Actualmente la República Dominicana posee un parque de vehículos de 1,952,535 en  total, clasificado por diversos tipos  y cuyas edades oscilan de 15 a 20 años, afectando así de manera directa el servicio de transporte público. Están clasificados de la siguiente manera:

	Automóvil Privado
	436,625

	Automóvil Público Interurbano
	6,451

	Automóvil Público Urbano
	14,981

	Automóvil Turístico
	749

	Autobús y Minibús Privado
	32,013

	Autobús y Minibús Público Urbano
	2,060

	Autobús y Minibús Público Interurbano
	5,754

	Autobús Turístico
	996

	Remolque
	8,506

	Jeep
	56,889

	Ambulancia
	441

	Moto carga
	128

	Carga
	22,347

	Fúnebre
	81

	Motocicleta
	969,826

	Volteo
	10859

	Máquina Pesada
	11,301


Como resultado del inventario Vehicular realizado como parte inicial de la vigencia de la Ley 618-00 que creo el Plan Renove (Sustituir vehículos viejos del transporte público de pasajeros por nuevos en el sector transporte.

Se determino:

· Que el transporte público de pasajeros con que contamos es viejo, muy viejo y de poca capacidad en su mayoría.

· Que contamos con un total de 17, 483 vehículos de diferentes tipos en el servicio público de pasajeros en el Distrito Nacional.

· Que existen 161 rutas dirigidas por sindicatos o asociaciones 8 federaciones que afilian gran parte de los sindicatos.

· Que existen tres (3) grandes cofederaciones que manejan federaciones y sindicatos independientes.

· Que además de las asociaciones o sindicatos existe un gran número de  chóferes u operadores del servicio público de pasajeros que trabajan de manera independiente (piratas), sin control, sin orden, acentuando el caos existente en el sector  y los cuales nos han causado muchos más  problemas en la implementación del sistema de concho interdiario que actualmente estamos ejecutando. 

MARCO JURÍDICO

La Ley de tránsito es amplia y detallada, compuesta por 244 artículos, contiene requisitos para vehículos y conductores, sobre el tránsito y la seguridad, prohibiciones, sanciones y reglamentaciones para el uso de las vías públicas y el vehículo, tiene vigencia en todo el ámbito nacional.

La Ley le concede independencia a los Ayuntamientos de poder reglamentar el movimiento del tránsito y el estacionamiento dentro de su jurisdicción. El problema con nuestra ley radica en su aplicación y fiscalización, pues solo se aplica por operativos. Se han modificado siete artículos, pero esto no ha bastado para que realmente se defina la dualidad de funciones en varias instituciones relacionadas con el sector Transporte Terrestre.        

En vista de que los múltiples factores generales y particulares que han gravitado negativamente  sobre el transporte terrestre en nuestro país, generando problemas sociales, económicos y ecológicos los avances técnicos y tecnológicos del mundo moderno en beneficio de la sociedad dominicana al  que motivan a una cabal revisión de la planificación, la programación y el control de las inversiones en el transporte terrestre que incorporen en un organismo único la consolidación del sector con una sola y coherente estrategia de desarrollo. Ya que el transporte terrestre es la vía que permite los intercambios intra sectoriales en toda la geografía nacional así como la formación del producto nacional bruto y el desarrollo de la economía nacional. 

No existe  un organismo dedicado exclusivamente a la producción de los planes y programas de desarrollo integral del sector, así como del seguimiento y control de los procesos  que se involucran, incluyendo interacciones, modales y estimación de los impactos económicos y ambientales que resultan de su aplicación.

Si observamos, originalmente el desarrollo del marco legal del sector transporte especialmente el terrestre, la Autoridad Nacional de Transporte Terrestre tiene su origen funcional en la ley de organización municipal del 21 de diciembre de 1952, que asigna las competencias del sector, a los ayuntamientos municipales.

En diciembre de 1967 fue promulgada la ley 241 referente al tránsito de vehículos, que asigna funciones relativas al sector, entre diversas instituciones del gobierno.

Con el desarrollo del país se produce un desarrollo del sector, manifestándose un considerable aumento del uso del transporte terrestre y por ende de las unidades vehiculares en todo el país.

Se crearon numerosas rutas de transporte público de pasajeros, tanto urbana como interurbanas, con lo que se fue implementando el uso de esta modalidad de transporte.  El transporte de carga ha sido regulado por la Dirección General de Tránsito Terrestre.

En 1979 mediante Decreto No.1260 se creó la Oficina Nacional de Transporte Terrestre (ONATRATE), bajo la única consideración de la necesidad de implementar un sistema de transporte colectivo que a la vez ayudara a obtener ahorros en el consumo de combustible ante la subida de los precios del petróleo; permitiera brindar mayor eficiencia a los usuarios sin que se produjera encarecimiento a los precios del servicio.  Con la creación de este organismo se solaparon atribuciones que antes fueron de los ayuntamientos, los cuales fueron ejercidos durante más de ocho años; planificación, regulación, control y operación del transporte público de pasajeros en diversas áreas urbanas del país.

Sin embargo, por la multiplicidad de función que le fueron asignados, ONATRATE tuvo serias dificultades para operar un servicio de buena calidad y asumir la tarea de reorganizar el transporte público de pasajeros que al momento presentaba fuerte deterioro e ineficiencia.  Ante esta situación, mediante Decreto No.489 del 21 de septiembre de 1987 fue creada la Oficina Técnica de Transporte Terrestre (O.T.T.T), para planificar, regular y controlar el transporte público de  pasajeros.  Con esta nueva entidad surge el conflicto de competencias entre el poder municipal y el poder nacional, cuyo resultado no es otro que el estado de caos y deficiencias en que se encuentra operando el transporte terrestre, especialmente el público de pasajeros.

Los problemas del transporte terrestre se vieron incrementados a partir de los años noventa en que, debido a un rápido crecimiento económico y poblacional  por las facilidades para la importación de vehículos y la falta de fiscalización y organización del sector, el número de vehículos circulando por las calles de las principales ciudades en especial de Santo Domingo se incrementó de tal forma que la mayoría de las vías empezaron a funcionar a bajos niveles de servicio, muchas personas incursionaron con sus unidades propias de baja capacidad en el transporte público de pasajeros de forma independiente y sin ningún tipo de control o planificación, dando lugar a un transporte terrestre que opera en forma caótica e ineficiente.

Ante todos estos problemas el 10 de septiembre de 1997 mediante Decreto No.393-97, fue creada la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET), como organismo dependiente de la presidencia de la República; para “regular todo lo relativo a la demanda y oferta del transporte en el área metropolitana de Santo Domingo, a fin de reducir su costo social, económico y ecológico.

Paralelamente fue creado también mediante el Decreto No.448 del mes de Octubre del 1997 La Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses OMSA para complementar las funciones de AMET, y se origina también el  Decreto No.419 del 17 de Septiembre de 1999 donde se crea la Autoridad Metropolitana de Transporte de Santiago (AMETRASAN). 

Ante los problemas que presenta el sector como consecuencia del solape de funciones entre las instituciones ligadas al mismo al igual que la competencia Inter.-institucional, el vacío  institucional, entre otras causas, además de realizar las tareas que le fueron asignadas, AMET , realiza otras que contribuyen a mejorar el tránsito y transporte en la ciudad capital como son las mejoras puntuales en diversas vías,  cosa que no disminuyo las presiones de las demás instrucciones  por usurpación de funciones. 

Posteriormente, y ante la situación de caos del sector, mediante Decreto emitido el 14 de febrero del año en curso fue transferido a la AMET el Departamento de Tránsito de la Policía Nacional, por lo cual se le asigna la función de fiscalizar y controlar el tránsito en todas las ciudades del país, además de realizar el levantamiento e investigación de accidentes.

Ante la situación actual presentada por el sector transporte terrestre, se requiere integrar en una entidad única de carácter nacional las diversas estructuras gubernamentales que inciden en el transporte público terrestre.

Se propone que esta entidad seria la Autoridad Nacional de Transporte Terrestre (ANATT), y que mediante la ley que la crea, se creen además, como parte importante de esta, las autoridades regionales encargadas de ejecutar los objetivos de la misma en las áreas geográficas que las componen, que la actual Oficina Técnica de Transporte Terrestre (O.T.T.T.) pase a la ANATT con la denominación de Dirección Normativa de Transporte Interurbano, con las atribuciones que le confieren los reglamentos que rigen a la ANATT.

De igual manera pasarian a formar parte de la Autoridad Nacional (ANATT), la Autoridad Metropolitana de Santiago (AMETRASAN), asumiendo las funciones correspondiente a la Región del Cibao Central

La Dirección de Registro de Vehículos de motor actualmente dependiente de la Dirección General de Impuestos Internos, manteniendo su nombre y pasaría a formar parte del organigrama de la ANATT.

Con el desarrollo de dicho proyecto se procura sin obviar los recursos humanos y logísticos de que se dispone actualmente ni desdeñar la experiencia acumulada al tenor en las diferentes entidades que hasta la fecha han incidido sobre el sector, la unificación de los esfuerzos gubernamentales en la dirección de garantizar a la ciudadanía no solo un servicio con la calidad debida sino también, consecuencialmente, un mejoramiento de sus condiciones generales de existencia por medio de un sistema moderno de normas, reglamentos, órganos de acción y mecanismos de sanción.

Actualmente cursa en el Congreso Nacional este proyecto de ley que crea la Autoridad Nacional Terrestre (ANATT) que tiene como objetivo fundamental establecer las bases legales para la integración en una unidad única de carácter nacional, de las diversas estructuras fundamentales que actualmente inciden en el ámbito del transporte público terrestre; mediante la cual se pretende construir una plataforma firme para impulsar vigorosamente el proceso en marcha de búsqueda de una estrategia de reordenamiento cabal y desarrollo armónico del sector involucrado, lo que eficientizará los servicios que les son inherentes y en una efectiva promoción de las capacidades productivas de la sociedad en su conjunto y así estar en capacidad de dar un salto y situarse a tono con los estándares razonables de calidad altura de las exigencias del siglo XXI.

La Autoridad Nacional de Transporte Terrestre (ANATT) será la encargada de regular todo lo relativo a la demanda, oferta de transporte terrestre, en todo el territorio nacional, con el fin de reducir el costo social económico y ecológico de transporte.

Para el cumplimiento de los objetivos de ANATT, esta tendrá las siguientes atribuciones generales:

a- Ser el organismo rector del sector transporte terrestre (urbano e interurbano).

b- Asesor el poder ejecutivo en materia de transporte terrestre.

La Autoridad Nacional de Transporte Terrestre (ANATT) estará dirigida por un Director General, designado por el Poder Ejecutivo, el cual deberá ser un profesional calificado y de probada experiencia en los campos de planificación, gestión y control de transporte.  

AUTOMATIZACIÓN DE MULTAS

Actualmente estamos en la espera de la implementación de un sistema de automatización de multas por infracciones de tránsito en todo el territorio nacional.

Este proyecto consiste en la conexión por MODEM inalámbrico con un base de datos; mediante pequeñas unidades de computadoras que nos permitirá reducir la violaciones a las leyes de tránsito especialmente  a la Ley 241 de Tránsito de vehículos  de motor de fecha 28/12/67 y sus modificaciones y como consecuencia de ello reducir los accidentes de Tránsito en el país a través de una prevención lograda mediante la imposición de manera efectiva de las sanciones contempladas contra las infractores de la indicada ley o cualquier disposición que la sustituyen o modifique.

El control de la información obtenida por un miembro de la policía metropolitana en un accidente acceso a la base de datos para complementar con la información sobre el vehículo y su conductor, pero también al mismo tiempo puede imponer la multa que inmediatamente es transferida a impuestos internos y al Banco de Reservas donde el infractor debe ir a pagarla.

Por primera vez en el país se podrán tomar medidas preventivas que impidan que personas que hayan demostrado a través de su historial no poseer las condiciones para tener una licencia de conducir, puedan ser sancionados con la suspensión o cancelación de la misma, reduciendo el riesgo a que la ciudadanía está expuesta.

